
Núm. 208.~ Martes 27 de Junio de 1876.

PUNTOS OE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , eu la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

I,as suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL ANO»

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERlÓDieO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. SÁBADOS Y DOMINOOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno, son obligatorias para cada capital <.e pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro días después para los damas pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de de 
Noviembre de 1837.) 

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continüan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 25 de Junio de 1876.)

REAL DECRETO.

Habiendo cesado con la conclusión de la guer
ra civil las circunstancias que obligaron al Go
bierno á reservarse exclusivamente la facultad 
de autorizar la introducción en el Reino de ar
mas, municiones y demás efectos de caza del 
extranjero, y su circulación en el interior; á 
propuesta del Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Quedan derogados los decretos 

y Reales órdenes que prohibían la entrada ^en 
el Reino sin un permiso del Ministro de la Go
bernación, dado expresamente en cada caso es
pecial, de las armas, municiones y material ne
cesario para su fabricación, y el trasporte de

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

estos mismos objetos en el interior del Reino.
Art. 2.° Los Cónsules de España autoriza

rán en el extranjero el embarque ó dirección de 
esos efectos siempre que el número ó la calidad 
de las armas, ó sus noticias particulares, no les 
den motivo para creer que se destinan á la alte
ración del orden público, en cuyo caso suspen
derán la autorización y darán cuenta inmedia
tamente al Gobierno.

Art. 3.° Los Gobernadores de las provincias 
en que residan los comerciantes ó particulares 
á cuyo cargo vengan consignadas las armas y 
demás efectos concederán ó negarán el permiso 
para su introducción, dando conocimiento, 
cuando lo concedan, al Gobernador de la pro
vincia en que exista la Aduana por donde ha de 
verificarse su entrada á fin de que la facilite: 
cuando lo niegue, avisará inmediatamente al 
Gobierno, expresando las causas en que funde 
su negativa.

Art. 4.° La circulación de armas y municio
nes por el interior del Reino también la autori
zarán ó negarán los Gobernadores de provincia, 
avisando en el primer caso el del punto de par
tida al de la población á que se dirijan, y en el 
segundo dando conocimiento al Gobierno para 
su resolución.

Art. 5-° Los Gobernadores de provincia, por 
medio de los Alcaldes, cuidarán de que los ar
meros y comerciantes de armas lleven siempre । con exactitud los libros en que deben constjnL 

' las armas que fabriquen ó reciban en sus
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blecimientos, las que expendan, con expresión 
del dia en que salen de su poder, y los nom
bres, apellidos y residencia de los compradores. 
Los Alcaldes pasarán á los Gobernadores una 
nota circunstanciada del resultado que presen
ten estos libros en el último dia del mes; y los 
Gobernadores, en los primeros dias del siguien
te, remitirán al Ministerio de la Gobernación un 
estado que comprenda las armas que, con arre
glo á los indicados registros, existan en poder 
de los particulares, de los armeros y de los co
merciantes de armas, con expresión de las que 
hayan entrado ó salido de su provincia para 
otros puntos.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

kGaceta’íY de Junio 1876.)

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por D. Cristóbal 
Escofet y otros contra un acuerdo de esa Comi
sión provincial, relativo al repartimiento muni
cipal de Puigdalba en el ejercicio de 1872-73, la 
Sección de Gobernación de este alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por Cristóbal Es
cofet y otros dos vecinos de Puigdalba contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Barcelona, 
relativo al repartimiento para gastos munici
pales.

Con fecha 27 de Abril de 1873 expusieron di
chos interesados ante el Ayuntamiento que á pe
sar de haberse anunciado que la lista de riqueza 
señalada como base del repartimiento vecinal 
para el ejercicio de 1872 á 73 estaría expuesta al 
público en la Alcaldía, al tratar de enterarse de 
ella se les manifestó por la esposa del Alcalde 
que este se hallaba ausente y ella ignoraba dón
de estuviera el documento que deseaban ver: 
que el Alcalde repugnaba fuese examinado di
cho repartimiento por los contribuyentes; y por 
último, que no se les había avisado para la re
unión de sesiones; por todo lo cual solicitaban 
que se les comunicase lo resuelto sobre las rela
ciones juradas de riqueza que tenían presenta
das, y que se expusiese de nuevo la lista en pa
raje público. El Ayuntamiento en 25 de Mayo 
decretó no haber lugar á lo solicitado, fundán
dose (aunque no se halla acreditado en el expe
diente) en que las secciones fueron convocadas 
por anuncio con ocho dias de anticipación, que 
las mismas fijaron á cada contribuyente la can
tidad imponible; y que durante ocho dias estuvo 
expuesto al público al resúmen de la riqueza.

Posteriormente los mismos interesados con fe
cha 2 de Junio de 1873 dirigieron nueva queja 
al Ayuntamiento porque, no obstante haber 
anunciado que el repartimiento vecinal estaría 
expuesto al público por un plazo do ocho dias,

al intentar enterarse de aquel no pudieron con
seguirlo por hallarse ausente el Alcalde,

El Ayuntamiento desestimó esta reclamación 
en l.° de Julio por no estar en su sentir conce
bida en términos decorosos; apelaron de esta 
providencia los interesados para ante la Comi
sión provincial en instancia fecha 16 de Julio, 
que se dice presentada el 22; y habiendo decre
tado el Ayuntamiento no haber lugar á la ape
lación, fundado en que las reclamaciones en 
materia de repartos deben interponerse dentro 
del plazo de 15 dias, acudieron los interesados 
directamente á la Comisión provincial en 16 del 
mismo mes.

Pidió esta certificado de la fecha en que el re
parto se expuso al público, y asimismo los ex
pedientes originales para efectuar aquel; y aun
que en el oficio de contestación del Alcalde se 
dice que remitía los expedientes originales, sólo 
aparece unido el certificado haciendo constar 
que el 25 de Mayo se anunció al público que el 
repartimiento se hallaba, de manifiesto en la Se
cretaría por término de ocho dias.

La Comisión provincial, en vista de estos an
tecedentes, declaró no haber lugar á la solici
tud de Escofet, fundándose en que los recursos 
contra los repartimientos deben basarse en he
chos concretos acompañados de las pruebas ne
cesarias, y en que el repartimiento estuvo ex
puesto al público según resultaba de la certifi
cación unida al expediente.

Pidieron los interesados la reposición de dicho 
acuerdo; y denegada por la Comisión provincial 
esta pretensión por no hallarse establecido en la 
ley tal recurso, han entablado el de alzada para 
ante el Gobierno.

Al examinar la Sección este expediente no ha 
podido ménos de llamar su atención la manera 
de resolver el Ayuntamiento las reclamaciones 
de los interesados; porque después de negarse á 
tomar en consideración, como era de su deber, 
la instancia de aquellos, fecha 2 de Junio de 
de 1873, bajo el pretexto de hallarse concebida 
en términos poco decorosos, no quiso tampoco 
admitir la apelación contra aquel acuerdo para 

i ante la Comisión provincial, fundándose en que 
1 los interesados no la interpusieron dentro del 

plazo de 15 dias, siendo así que su primera re
clamación, rechazada por el Ayuntamiento, se 
hallaba presentada dentro del plazo expresado.

Ni es ménos de extrañar, por otra parte, la 
falta de diligencia que supone en los interesa
dos el haber esperado para examinar la lista del 
repartimiento precisamente hasta el mismo dia 
en que vencía el plazo de su exposición al pú
blico dirigiéndose para ello, no á la Secretaría, 
sino á la esposa del Alcalde, y, según se indi
ca, en ocasión de pasar por la calle, lo cual con
trasta con las quejas producidas por no haber 
podido enterarse de las listas de la riqueza im
ponible, ni después de la del repartimiento ve
rificado.

Pero aparte de estas observaciones, que no 
conducen directamente á la resolución del asun
to, la Sección se limitará á examinar si en el 
acuerdo de la Comisión provincial contra el cual 
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se apela existe ó no infracción legal que haga 
procedente su revocación con arreglo al art. 50 
de la ley orgánica provincial.

La Sección cree que no; porque fundado el re
curso en el solo hecho de haberse privado á los 
reclamantes de ver los documentos referentes al 
repartimiento, no obstante el anuncio de hallar
se á disposición del vecindario, tal aserto, que 
no tiene otra prueba que el dicho de los intere
sados, debiera hallarse convenientemente justi- 
11CLéios de esto, en el certificado expedido pol
la Secretaría del Ayuntamiento se hace constar 
que el día 25 de Mayo de 18/3 se fijo al publico 
un anuncio que á la letra decía asi: «Por termi- 
»no de ocho dias, á contar desde el de la fecha, 
»se hallará de manifiesto al publico en la Secre- 
»taríadeeste Ayuntamiento el reparto de mu- 
»nicipales de 1872-73; y durante dicho plazo se- 
»rán admitidas las reclamaciones que se pre- 
»senten.» Si esto no fue exacto, y si a los inte
resados se les denegó, como dicen, el examen 
del repartimiento la víspera de vencer el plazo 
señalado, debieron acompañar las pruebas ne
cesarias en apoyo de su queja. . .

El acuerdo de la Comisión se funda principal
mente en la regla 7." del art. 131, según el cual 
las reclamaciones que se intenten en materia 
de repartimientos municipales han de fundarse 
en hechos concretos, precisos y determinados, 
con presentación de las pruebas para su justifi
cación; y como los interesados no han llenado 
este último requisito, es visto que el acuerdo de 
la Comisión provincial se halla ajustado a la 
lev Dicen aquellos que mal podían concretar 
hechos cuando por haberles negado el examen 
de las listas del repartimiento carecían del me
dio necesario para formular su agravio; pero ha 
de tenerse en cuenta que consistiendo este en 
la negativa á facilitarles el indicado documento 
para su exámen, constituye esto el hecho que 
es preciso revestir de las pruebas necesarias que 
contradigan lo acreditado documentalmente y 
de un modo solemne por el Ayuntamiento.

Considerando, pues, la Sección que el acuerdo 
apelado no adolece de ninguna infracción legal, 
es de parecer que procede desestimar el recurso 
interpuesto, sin perjuicio del derecho que a los 
interesados pueda asistir para reclamar en el 
caso de que sus cuotas excedan de los limites 
marcados en la ley.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del ad
junto expediente de referencia á los fines consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Abril de 1876.—Romero y Robledo. 
_ gr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por 1). Jerónimo 
Vázquez, Alcalde que fué do Higuera la Real, 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, 

referente á devolución de las cantidades satisfe
chas por los contribuyentes de dicha villa con 
motivo do un repartimiento para dar trabajo á 
la clase jornalera, la Sección de Gobernación de 
dicho Consejo con fecha 24 de Marzo último 
emitió el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Jerónimo Vázquez, Alcalde 
que fué de Higuera la Real en el año 1870, se 
alza para ante el Ministerio del digno cargo de 
V. E. del acuerdo de la Comisión provincial de 
Badajoz de 8 de Julio de 1875, que dispuso la 
forma en que había de acreditarse la devolución 
de las cantidades satisfechas por los contribu
yentes de aquella villa con motivo del repar
timiento acordado en 25 de Diciembre de 1869 
para dar trabajo á la clase jornalera, y que de
claró nulo por los vicios de que adolecía.

Intimamente relacionado este expediente con 
el promovido por varios ex-Concejales del refe
rido Ayuntamiento, á quienes se hizo extensi
va la responsabilidad de reintegrar lo recauda
do por aquel repartimiento, expediente sobre el 
cual tiene esta Sección emitido informe con fe
cha 14 del presente mes, parece ocioso repetir 
los antecedentes que allí se reseñan; por lo que 
á ellos se refiere en un todo la Sección.

Basta al objeto del presente recurso dejar 
consignado que la Comisión provincial, en vis
ta de las quejas producidas por varios vecinos, 
según expresa el Gobernador en el oficio misivo 
del expediente, y de las dudas suscitadas con 
motivo del acuerdo de la expresada corporación 
de 4 de Abril del citado año de 1875, dispuso, 
entre otros particulares, que el Alcalde D. Je
rónimo Vázquez debía rendir al Ayuntamiento 
que funcionaba en 8 de Julio del mismo año, fe
cha del acuerdo reclamado, cuenta documenta
da de todas las cantidades cobradas por aquel 
concepto á los contribuyentes; añadiendo que 
sólo le serian de abono las que justificara con 
los recibos que en 1870 se mandaron imprimir 
para la cobranza del expresado reparto.

Tal determinación la considera improcedente 
el citado ex-Alcalde por las dificultades de eje
cución que ofrece, y porque las formalidades 
observadas para la entrega de las sumas indebi
damente percibidas hacen innecesario de todo 
punto el requisito de la presentación de los res
guardos primitivos.

Sin que la Sección prejuzgue nada respecto 
de la legitimidad y exactitud de los pagos he
chos, en razón á no acompañarse al expediente 
las diligencias del reintegro ni las reclamacio
nes que han dado origen á la providencia obje
to del recurso, entiende que no hay razón para 
exigir la comprobación de las cantidades resti
tuidas en los términos acordados por la Comi
sión provincial.

Compréndese perfectamente que, una vez 
rendidas por D. Jerónimo Vázquez las cuentas 
de las partidas mandadas reintegrar, y exami
nadas y censuradas por la Junta municipal 
conforme previene la ley orgánica de 20 de 
Agosto do 1870, puede la Comisión provincial 
conocer de las mencionadas cuentas en caso de 
protestas por infracción de ley ó de malversa- 
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don de fondos, según se determina en el artícu
lo 156 de la misma ley; pero lo que no se ex
plica,, ni tiene apoyo en prescripción alguna, es 
que sirvan únicamente de data los documentos 
que los contribuyentes recibieron en resguardo 
d e las sumas que les fueron repartidas.

El exigir ese medio de prueba es tanto como 
hacer responsable á los individuos cuentadantes 
de la pérdida ó extravío de esos documentos; lo 
cual, sobre ser injusto, imposibilitaría la com
probación de algunas restituciones.

Por ello, y sin perjuicio de los méritos que 
arroje el expediente de reintegro para la apro
bación ó desaprobación de las cuentas presenta
das, según lo que del mismo resulte;

La Sección opina que debe dejarse sin efecto 
el acuerdo reclamado en cuanto determinó la 
forma en que había de comprobarse la entrega 
de las cantidades mandadas devolver, siendo 
admisible cualquiera otra en que de un modo 
formal conste la restitución.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Abril de 1876.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Badajoz.

SECCION SEGUNDA.

GOBIEHNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

O RDEN PÚBL ICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y captura 
de los desertores Manuel Morellon Montañés, Ma
nuel Castelar Polo, Pascual Cirac Lasheras y 
Ensebio Romeo Satúé, cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser habidos los pon
drán á disposición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral. .

Zaragoza 26 de Junio de 1876.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Señas ele Manuel Movellon.
Del batallón provincial núm. 19; natural de 

Luésia, de edad de 20 años, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos garzos, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color sano.

Señas ele Manuel Castelar.
Del regimiento infantería de Toledo; natural 

de Zaragoza, edad 16 años, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color moreno.

Señas ele Pascual Cirac.
Del regimiento infantería de Almansa, núme-

, roJ8; natural de Caspe, edad 17 años, pelo cas- 
| taño,, cejas id., ojos pardos, nariz regular, barba 

nada, boca regular, color bueno.

Señas ele EuseLio Romeo.
Del regimiento infantería de Almansa, nú

: mero 18; natural de Paracuellos de Giloca, edad 
1 17 años, pelo castaño, cejas id., nariz regular. 
, barba saliente, boca regular, color bueno.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

PUBLICACION DE LA BIBLIOTECA DE ESCRITORES ARAGONESES.

Aragón, tan rico en glorias, cuyo solo recuer
do es orgullo de sus hijos y admiración de los 
extraños, cuenta en su seno gran número de 

i hombres que, esgrimiendo las bien templadas 
armas de el entendimiento, han recogido inmar
cesibles laureles en las tranquilas luchas de la 

1 inteligencia.
Es deber de las Autoridades y Corporaciones 

de un pueblo procurar, por cuantos medios es
tén á su alcance, su progreso material é inte
lectual, y por eso es sagrada la obligación que 
la Diputación provincial se apresura á cumplir 
al publicar una colección de obras de tan reco
nocida importancia.

Razones que no es del caso manifestar aquí y 
que aunque ligeramente se encuentran anota

: das en el prospecto, que ya habrá llegado á sus 
manos, hacen que para desgracia de todos esta 

| publicación no haya podido ser emprendida y 
realizada hasta la fecha por editores párticu- 

1 lares.
Mejor que lamentarse de este hecho ha creído 

la Diputación trabajar activamente por reme
diarlo; pero para conseguirlo necesita del auxi
lio de todos, especialmente de. las Autoridades 
encargadas de velar por los intereses de sus ad
ministrados.

En este concepto, y considerando que el coste 
de la obra es de alguna importancia para que 
pueda ser adquirida por todos, la Comisión pro
vincial, evocando el patriotismo de esa Corpo
ración y el deber que tiene de procurar el des
arrollo intelectual de sus administrados, no va
cila un momento en afirmar que contribuirá 
con el número de suscriciones que le sea posi
ble á la realización de pensamiento tan digno 
de aplauso.
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Dar á conocer á un pueblo las glorias y virtu
des de sus antepasados tiene dos evidentes ven
tajas; hacer que con verdadero conocimiento de 
causa rindan culto á su patria venerando las 
virtudes de sus padres apasionándose por ellos; 
y lo que es aun más esencial y de más patrió
tica importancia, conseguir de esta manera es
timular á las presentes generaciones para que 
igualen, ya que sobrepujar no pueden, las vir
tudes y la ciencia de sus mayores.

Estos son los objetos principales que la pre
sente publicación viene á llenar; y fundada en 
ellos la Comisión provincial cree tener derecho 
para exigir de esa Corporación, de la manera 
que estas cosas pueden exigirse, su más eficaz 
cooperación y ayuda.

Zaragoza 26 de Junio de 1876.—El Vicepresi
dente, Félix Cantin.—P. A. D. L. C., Francisco 
Bellostas, Secretario.

Sr. Alcalde de.....

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Consiguiente á lo manifestado por esta oficina 
en su orden circular de 16 del comente, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 205, correspondiente 
al dia de ayer, en la que se dan á conocer á los 
pueblos los nombres de los delegados comisio
nados ejecutivos de apremio nombrados para los 
distintos partidos de la provincia, y teniendo en 
cuenta el excesivo número de pueblos de que 
consta el de Ateca, ha acordado dividirlo en dos 
distritos con relación á este servicio, á tenor de 
la siguiente demostración.

PARTIDO DE ATECA.

Pri-mer distrito.
Delegado.—D. Luis Parlange.

PUEBLOS.

Ateca. Clarés.
Alhama. Embid de Ariza.
Aniñon. Malanquilla.
Aranda. Moros.
Berdejo. Oseja.
Bijuesca. Torrchermosa.
Bordalba. Torrelapaja.
Bubierca. Torrijo. '
Cervera. Villaluenga.
Cetina. Villarroya.

Segundo distrito.
Delegado.—D. Santos Beriz y Puyol.

PUEBLOS.

Alconchel.
Ariza. 
Cabolafuente. 
Calmarza. 
Campillo. 
Carenas. 
Castejon de las Armas. 
Cimballa. 
Contamina. 
Godojos.

Ibdes.
Jaraba.
La Vilueña.
Monreal de Ariza.
Monterde.
Nuévalos.
Pozuel de Ariza.
Sisamon.
Valtorres.

, Lo que se hace saber por medio de este pe
riódico oficial para el debido conocimiento de los 
Ayuntamientos y particulares del indicado dis
trito.

Zaragoza 23 de Junio de 1876.—El Jefe de la 
Administración económica, José Muñoz.

SECCION SEXTA.

Se arriendan á venta libre los derechos de las 
especies de consumo para el año económico de 
1876 á 77, bajo el tipo y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. Las subastas tendrán lugar el dia 29 de 
los corrientes, de diez á doce de la mañana la pri
mera, y el dia 30 la segunda, en la Sala Consisto
rial. Dado caso que no hubiera postor en aquellas 
se rebajará el tipo un 25 por ciento y estará abier
ta la subasta por término de cuatro dias, vista la 
premura del tiempo, adjudicándose al mejor 
postor.

Riela 22 de Junio de 1876.—El Alcalde ejer
ciente, Benito García —Patricio Hernando, Se
cretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Patito.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á 

Manuel Felez é Isabel Serrato, vecinos que han 
sido de esta ciudad, para que en el término do 
nueve dias, contados desde la inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , comparezcan en el Juzgado, sito 
calle de Predicadores, número sesenta y dos, á oir 
una notificación en expediente de ejecución de 
sentencia en la causa contra Isabel Serrate, sobre 
hurto, y de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á veintidós de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés.—De 
su orden, Liborio Lorbés.
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A teca.
D. Joaquin Arizas Juez de primera instancia de la 

villa de Ateca y su partido.
Por el presente primer edicto so cita, llama y 

emplaza á cuantos se crean con derecho á heredar 
á D. Manuel Gil Torres, natural de Bijnesca, don
de falleció sin testar, para que en el término de 
treinta dias comparezcan á deducirlo en forma 
legal si les conviniere ante este Juzgad , y juicio 
de abintestato promovido por sus hijas Norberta, 
Benita y Pascuala Gil y Torres.

Dado en Ateca á veinte de Jumo de mil ocho
cientos setenta y seis.—Joaquin Ariza. D. b. O., 
Félix Lassa.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia déla 
villa de Ateca y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama 

y emplaza á cuantos se crean con derecho A here
dar á D. Mariano Gil Mercado, natural de Bijnes- 
ca, donde falleció sin testar, para que en el tér
mino do veinte dias comparezcan a deducirlo en 
forma legal si les conviniere ante este Juzgado y 
juicio de^abintestato promovido por sos hijos Gre
gorio, Mariano, Valero, Joaquin y María Gil.

’ Dado en Ateca á veinte de Junio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Joaquin Ariza. D. S. O., 
Félix Lassa.

D. Joaquin Ariza, Juez de primera instancia de
A teCci
Por el presente se cita, llama y emplaza á los 

que se crean con derecho á la herencia de D. José 
Tello y Serrano, vecino que fué de Alhama, que 
falleció en ocho de Mayo último, sin que consto 
dejase disposición testamentaria, para que dentro 
del término de treinta dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto, comparezcan a deducirlo 
en este Juzgado en los autos que penden sobre 
abintestato, y pasado dicho término se continua
rán, parándoles el perjuicio que haya lugar

Dado en Ateca á veinticuatro de Jumo de mil 
ochocientos setenta y seis.—Joaquín Ariza.—De 
su órden, Manuel Lamana

CalatayxLd,.

D Lorenzo Lausin Carnicer, Juez municipal de 
esta ciudad, ejerciente la jurisdicción de pri
mera instancia de la misma y su partido. ,
Por el presente segundo edicto se anuncia la 

muerte intestada de D. Domingo Laino y Ferraro, 
natural de Rivelo, provincia de Basilicata (Italia), 
casado, vecino de esta ciudad, cuyo fallecimiento 
ocurrió en ella con fecha diez y siete de Marzo 
último; y se llama á los que se crean con dere
cho á heredarle para que comparezcan en este 
Juzo-ado á deducirlo en debida forma dentro del 
término de veinte dias, en el expediente instado 
al efecto por doña María Jaime y Olíate en nom
bre de doña María del Pilar y l). Francisco Lamo, 
hijos del finado.

Dado en Calatayud á veinte de Junio do mil 
ochocientos setenta y seis.—Lorenzo Lausin Car
nicer.—Por mandado de S. S., Manuel Palomares.

Capitanía general de Aragón.

D. José García Ontiveros, Comandante de infante
ría y Gobernador del castillo de Berga.
Habiendo desertado del pueblo de Castellar del 

Riu hallándose oh comisión de servicio el sargen
to de la ronda de Berga, José Cumellar Casade- 
sus, natural de Vilada, Juzgado de Berga, de 22 
años de edad, y los voluntarios de la misma ronda 
Pedro Elias Solé, natural de Vallsebre, Juzgado 
de Berga, de 31 años de edad; Matías Lacasia 
Longas, natural de Cinco-villas, provincia de Za
ragoza, de 26 años de edad, y Constancio Sorolla y 
Franca, natural de Caspe, provincia de Zaragoza, 
de 23 años de edad, á quienes estoy sumariando 
por el delito de robo, maltrato y deserción.

Usando de las facultades que conceden las Rea
les Ordenanzas en estos ca-os á los Oficiales del 
eiército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto á los expresados individuos, seña
lándoles el cuartel de San Francisco de ésta Pla
za, donde deberán presentarse dentro del término 
de 30 dias á contar desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado, se seguirá la causa 

I y se sentenciarán en rebeldía. ,
| Berga 27 de Mayode 1876.—El Juez Fiscal, José

García Ontiveros.

Capitanía general de Nararra.

i D. Francisco Lloret Gonzalvo, Alférez y Fiscal 
del 2.° batallón del regimiento infantería de 
Extremadura, núm. 15.
Por el presente y en virtud de las autorizacio

nes que me conceden las Reales Ordenanzas del 
Ejército, cito, llamo y emplazo por este primer 
edicto aí soldado de la 5.a compañía del primer 
batallón de este regimiento, Mariano Desa Gracia, 
natural del pueblo de Paniza, provincia de Zara- 
o-oza, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se presente en la guardia 
de prevención de este cuerpo y á disposición de 
este Juzgado, para contestar á los cargos que 
contra él resultan en la sumaria que le instruyo 
por el delito de deserción, desde el pueblo de Ari- 
zala (Navarra), el dia 16 de Mayo de 1876. Y pa
ra que llegue á noticia de todos se publica este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta provincia.

Enguí 11 de Junio de 1876.—Francisco Lloret,

ANUNCIOS.

El dia 30 del corriente, á las once de su maña
na, se arriendan nuevamente en pública subasta 
en la villa de Quinto, casa de D. Manuel Amorós
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y Cortés, las yerbas de dos dehesas que el señor 
Duque de Villaherraosa posee en los términos de 
La Zaida, por no haberse realizado la subasta 
anunciada para el dia 8 del corriente.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

D Manuel Galindo se encarga de recoger -os 
títulos y entregarlos á los interesados que direc
tamente hayan presentado facturados sus recibos 
en la Hacienda; asi como continua recibiendo los 
recibos para su canje y comprando los títulos, 
las facturas y los mismos recibos. Su escritorio, 
calle de San Gil, núm. 46, entresuelo, Zaragoza.

BAÑOS NUEVOS DE FITERO.
Harto conocido del público este Establecimien

to, ya por la excelencia y eficacia de sus aguas 
termales, ya también por su amena situación to
pográfica, nos limitaremos á anunciar, que la 
temporada oficial dá principio en l.° de Junio y 
termina el 30 de Setiembre. " .

Que confiada la fonda á personas de reconocida 
idoneidad, estará servida con esmero y delicade
za bajo la inmediata inspección de los propieta
rios, porque su propósito es y será siempre com
placer á sus favorecedores.

Y que en las estaciones del ferro-carril de Tu- 
dela y Castejon habrá coches que á [a llegada de 
los trenes conduzcan á los señores bañistas en mé- 
nos de tres horas al Establecimiento y vice-versa.

DICCIONARIO DOMÉSTICO.
Tesoro de las Familias ó repertorio universal de conoci

mientos útiles; contiene más de 4.000 fórmulas, preceptos o 
recetas de fácil ejecución sobre las materias siguientes: La
branza, ó cultivo de los campos.—Horticultura, o labor de 
las huertas.—Floricultura, ó jardinería—Arboricultura, ó 
cultivo de los árboles. Clasificación botánica de las plantas 
v sus virtudes medicinales—Crianza ó cebamiento de ani
males —Administración rural ó económica agrícola; todo 
en cuanto se ha podido para dar nociones seguras, capaces 
de dar una idea exacta de la agricultura, como ciencia y 
como arte.—Conservación de las carnes, granos, legum
bres frutas y toda clase de provisiones alimenticias—Pre
paración de dulces, conservas de frutas, mermeladas, cho
colate, café, té, limonadas, jarabes y ponches—Arte de ha
cer el pan, los vinos, la sidra, cerveza y toda clase de be
bidas económicas.—Manual practico de la cocina española, 
francesa, italiana y americana; el de la pastelería, reposte
ría y toda clase de licores—Cuidados que exigen la bodega, 
el corral, las aves domésticas, los pájaros enjaulados y toda 
clase de animales domésticos.—Reglas prácticas acerca de 
la caza y pesca, con nociones sobre los derechos de los pro
pietarios v del público consignados en la ley—Conserva
ción de la ropa de uso, de Instelas, muebles, efectos de me
naje y destrucción de insectos dañosos.—Arte de lavar y 
planchar la ropa blanca—Preparación de todos los artícu
los de perfumería y tocador.—Instrucciones teórico-practi- 
cas de química y física recreativa y de pirotécnica civil, ó 
arte de hacer fuegos artificiales.—Los meses del año, con 
preceptos de higiene, de economía doméstica y rural y pro
ductos culinarios; redactado por D. Balbino Cortés y Mora
les cónsul de primera clase, etc. Tercera tirada. Madrid, 
1876. Un magnífico tomo en 4.°, de 2288 columnas, 20 pe
setas en Madrid y 22 pesetas y 50 céntimos en provincias, 
franco de porte. ,

AId c t tencia. Esta tercera tirada constara de 7 cuader
nos de á 10 pliegos cada uno (160 páginas, 320 columnas), y

I saldrá con regularidad uno cada mes. Precio de cada cua
derno: 3 pesetas en Madrid y 3 pesetas y 25 céntimos en 
provincias, franco de porte.

Se han publicado los cuadernos l.° y 2.'
Se autoriza á todos los libreros, almacenistas de papel y 

Administradores de Correos para recibir suscriciones a tan
importante obra. . . .

Se halla de venta en la librería extranjera y nacional de 
D. C. Bailly-Bailliere, plaza de Santa Ana, num. 10, Ma
drid, y en las principales librerías del Reino.—-En la mis
ma librería hay un gran surtido de toda clase de obras na
cionales y extranjeras; se admiten suscriciones a todos los 
periódicos, y se encarga de traer del extranjero todo cuanto 
se le encomiende en el ramo de librería.

RECOPILACION
de las leyes, decretos, Reales órdenes y circulares 
sobre la Contribución de Inmuebles, cultivo y gana- 
deria, por la Redacción de El Consultor de los

Ayuntamientos y Juagados municipales.
Se acaba de publicar este importante reperto

rio de la legislación por que se viene rigiendo la 
principal de las contribuciones.

Contiene la ley de presupuestos de 1845 y el 
R. D. de 23 de Mayo del propio año, conveniente
mente anotado por artículos y seguido de todos 
los decretos, Reales órdenes y circulares que des
de aquella fecha se han publicado hasta hoy, con 
sus correspondientes formularios para los amilla
ra mientos, apéndices y repartos, á fin de que los 
Ayuntamientos, las Juntas periciales y los con
tribuyentes tengan una compilación metódica á 
que atenerse.

Consta de unas 288 páginas cu cuarto, buen pa- 
)el y esmerada impresión, con sus índices corres
pondientes. Su precio, 12 rs. en Madrid y 13 en 
provincias, franco de porte; y encuadernado á la 
lolaudesa se remitirá certificado por 17 rs.

CUARTO REGIMIENTO DE INGENIEROS

Batallón (Le pontoneros.
Debiendo verificarse el dia 28 del actual la 

venta en pública subasta do las muías sobrantes 
del batallón de pontoneros, tendrá lugar este acto 
en el cuartel de Convalecientes, el citado dia y 
hora de las nueve y media de la mañana.

Lo que se pone en conocimiento del público.— 
El Ayudante, Antonio Rius.

VENTA DE CABALLOS SOBRANTES.
Se subastarán el dia 30, viernes, nueve caba

llos que el regimiento de Castillejos tiene por ven
der. admitiéndose proposición de las dos terceras 
partes de la tasación, en el cuartel del Cid, á las 
nueve de la mañana.

Zaragoza 26 de Junio de 1876.—Calabrós.

En la calle de la Manifestación, nútn. 68, se 
traspasa un taller de cerrajería con toda su herra
mienta. También se venderá toda la herramienta 
reunida.
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BENEFICENCIA PROVINCIAL.
SEGUNDA SUBASTA.

La M. I. Comisión de Beneficencia saca á segunda pública subasta el suministro de varios ar
tículos de consumo que son necesarios para el abasto en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, 
Hospicio é Inclusa provincial de Zaragoza hasta el 30 de Junio de 1877, bajo los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría-Contaduría del mismo Hospital.

ÁRTÍGUL08 QUE 8E SUBASTAN.
PRECIO MÁXIMO 

que se fija como tipo. Pesetas. Cs.

2 POR 100 
de su importe. 

—
Pesetas. Cs.

1 0 Triyo............................. Hectolitros. 2.000 Un hectolitro... 20‘03 400*601 . x “&u'.................. .........
1 9. 0 Huevos.......................... Docenas.. . 6.000 Una docena. ... 0‘93 111*60

3 0 Azúcar.......................... Kilogramos. 6.000 Un kilogramo... D04 124*80
4.° Tocino salado.............. » 9.000 » P70 306*00 1
5 0 Aceite........................... Litros......... 11.000 Un litro............. PIO 242‘00
6.° Patatas.......................... Kilogramos. 84.000 100 kilogramos. 7^00 117*60 1
7.° Jabón............................ » 4.000 Un kilogramo.. 0‘94 75*20
8.° Carbón.......................... » 60.000 100 kilogramos. 10*00 120*00 |

La subasta tendrá lugar el dia 30 de Junio actual, á las doce de su mañana, á la baja de los 
tipos mencionados, en el salón de sesiones, situado en la planta baja del Hospital, y presidirá la 
M. I. Comisión de Beneficencia. . .

Para presentarse como licitador será condición precisa consignar préviamente en la Deposita
ría del Hospital la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 2 por 100 del precio 
máximo que se fija como tipo; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
hasta que haya suministrado un mes el género subastado. . ,

Las proposiciones deberán venir en pliego cerrado, y arregladas al modelo que se publica á 
continuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente du
rante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán 
retirarse. . . . , . , n , , P , v •Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, siendo las mas beneficiosas, se abnra licitación 
oral entre sus autores por el tiempo que designe la presidencia, y la adjudicación se verificará en 
el acto á favor del que ofrezca mayor ventaja.

Zaragoza 20 de Junio de 1876.—El Presidente, Mariano Perez y Baerla.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N., vecino de...... . habitante en la calle de...... , número., enterado del anuncio inserto 
en los periódicos y del pliego de condiciones para la subasta de.....  (aquí expresará el artículo que 
desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio c In
clusa de esta capital hasta el 30 de Junio de 1877, se compromete á entregar el expresado articulo, 
sujetándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad de.....  (en pesetas y céntimos de peseta).

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado en la Depositaría 
del Hospital..... pesetas, como fianza provisional.1 (Fecha y firma del proponente.)

NOTA. Los interesados en el acto de la subasta deberán exhibir la cédula personal; sin este requisito no les será ad
mitida la proposición.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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